
INTENDENCIA
DE REAL HACIENDA  

d e  la P rov inc ia  de  G ranada .

M

Suministros.
P.or el Excmo. Sr. Intendente del Ejército de Ánda^ 
lucía se me dice con fecha l y  del corriente lo que sigue.

j jHabiéndome manifestado el Gefe de la coinision 
de liquidación de este Ejército, que solo sesenta pue
blos han cumplido con la orden que comuniqué á V. S. 
en 26  de Abril del corriente a ñ o , para que en su vis
ta circulase las suyas á ios A yuntamientos de los de su 
demarcación , con el fin de que por si ó por medio de 
apoderados se avistasen en la expresada oficina á for
m alizar las liquidaciones de suministros del tiempo de 
la guerra de la independencia , y reconocer los cargos 
que le resultasen para verificar las oportunas baias á fa
vor de la Real H ac ienda , es indispensable que V. S. se 
sirva in tim ar por última vez ,  á las espresadas justicias, 
que si no se presentan en el término de dos meses en 
la citada dependencia á rectificar sus liquidaciones y re
coger la certificación de data  formal , quedarán nulos 
los suministros que  hicieron en aquella época ; en el 
concepto de que desde luego y hasta tanto que no lo 
verifiquen, les suspenderán las Contadurías de Rentas el 
abono de las octavas partes de sus alcances en cuenta 
de contribuciones como está m a n d a d o , puesto que sien
do mucha parte de los que les resultan hasta ahora mas 
im aginarios  que efectivos, no debe la Real Hacienda 
aventurar  sus intereses á la incertidumbre que es con
siguiente.”

Y  lo traslado á VV. para que les sirva de gobierno^ 
y  sepan desde íuego la pena en que incurren , si no se 
presentan d liquidar los suministros de ese pueblo en el 
término señalado.

Dios guarde á VV. muchos años, Granada 3 0  de Di
ciembre de i8s>^.

Juan de Campos
y M o lin a .^ ^ ^

Sres» del Ayuntamiento de
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